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La citada identificación, con las medidas adecuadas
se utilizará asimismo en escritos, anuncios, publica-
ciones, vallas anunciadoras y cualquier tipo de
soporte (electrónico, informático o telemático) que a
las mismas se refieran.

Octavo.- 1. El Servicio Público de Empleo Estatal
subvencionará las actuaciones de acuerdo con la
normativa vigente.

2. Se considerarán gastos imputables a las ac-
ciones efectivamente realizadas en concepto de
gastos generales, materiales y técnicos, necesarios
para el desarrollo de esas acciones, los siguientes:

a) Gastos de ejecución de material técnico:

Guías técnicas (incluidas transparencias).

Documentación para los participantes.

Material psicotécnico.

b) Gastos de ejecución en material de oficina:
impresos y material de oficina.

c) Gastos generales necesarios para la ejecución
de las acciones en la parte correspondiente a esa
ejecución:

Arrendamientos (excluido el "leasing"): Edificios,
mobiliario, enseres y equipos del arrendamiento.

Mantenimiento (si no está incluido en el arrenda-
miento).

Suministro de energía eléctrica, agua, combusti-
ble para calefacción (si no está incluido en el arren-
damiento).

Comunicaciones (teléfono, correos, ...)

Limpieza

Seguridad, vigilancia.

Seguros de responsabilidad civil.

Publicidad exigida por esta Resolución y por la
normativa SIPE.

3. Las Entidades Colaboradoras vienen obligadas
a actualizar en las Oficinas del Servicio Público de
Empleo Estatal los historiales de los demandantes
atendidos, incorporando los resultados de los servi-
cios prestados, utilizando a tal fin el personal de
apoyo cuya contratación se subvenciona.

Noveno.- 1. Las entidades que deseen colaborar
con el Servicio Público de Empleo Estatal, presen-
tarán en el plazo de 20 días naturales a contar desde

la publicación de esta Resolución, y sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, la solicitud de subven-
ción, por duplicado, en la Dirección Provincial del
Servicio Público de Empleo Estatal en Melilla.

2. La solicitud se formalizará en el modelo que
figura en el anexo V, al que acompañará la siguien-
te documentación:

a) Copia compulsada de la Escritura pública de
constitución y de los correspondientes Estatutos,
y en su caso de modificación, de la Entidad,

inscritas en el registro correspondiente, excepto si
se trata de una Administración Pública.

b) Copia compulsada de la tarjeta de identifica-
ción fiscal, excepto si se trata de una Administra-
ción Pública.

c) Copia compulsada de la escritura donde
consten los poderes de la persona que realiza la
solicitud.

d) Proyecto-memoria de las acciones a reali-
zar, según modelo que está a disposición de los
interesados en esta Dirección Provincial.

e) Certificación, en su caso, de la existencia de
otras subvenciones, con indicación de la cuantía y
si se encuentran en fase de solicitud o concesión.

f) Datos bancarios de la cuenta corriente donde
se desee percibir la subvención.

3. En el caso de que las acciones a subvencio-
nar estén incluidas en un Plan de Servicios Integra-
dos para el Empleo, el proyecto-memoria presen-
tado para éste será suficiente para cumplir el
requisito establecido en el número 2d de este
artículo, siempre y cuando en el mismo se conten-
gan los extremos previstos en el articulo 5.2 letra
c) de la Orden Ministerial de 20 de enero de 1998,
debiendo en este caso proporcionar únicamente la
información requerida para la tramitación de las
subvenciones en esta Resolución que no se en-
cuentre en aquella.

4. El Servicio Público de Empleo Estatal verifi-
cará el cumplimento de los requisitos exigidos en
la Orden, efectuando las visitas necesarias, lo que
determinará la admisión o no de las solicitudes. En
las entidades que hayan actuado en años anterio-


